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s.técnicos  SEGUROS, REASEGUROS Y MUTUAS 
 
28-julio-2016 Comunicado nº 9 
 

AVANCES EN LA NEGOCIACIÓN 
 
El día 28 de julio se ha celebrado reunión del Pleno de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo. 

Se ha procedido a reflejar la situación de la negociación y la evolución de la misma desde la anterior 

reunión del Plenario.  

Durante los últimos meses de negociación se han identificado líneas de coincidencia en torno a 

determinadas materias, y también posiciones todavía diferentes, tanto en materia salarial, como en 

previsión social complementaria. 

Los criterios de coincidencia hasta ahora alcanzados durante la negociación son los siguientes: 

 Duración del convenio: 4 años (2016, 2017, 2018 y 2019). 

 Actualización del contenido del Grupo Profesional III. 

 Adecuación del capítulo de formación a la nueva normativa. 

 Posibilidad de disfrutar en horas el permiso retribuido del artículo 54.1.b), siempre que 

no haya desplazamiento. 

 Incorporar una referencia en Km. para definir el supuesto de desplazamiento que amplía 

el permiso a cuatro días laborables. 

 Computar la antigüedad en las licencias no retribuidas del artículo 55. 

 En trabajo a turnos, dar prioridad al trabajador en turno de tarde para incorporarse a 

vacantes en el turno de mañana si no ha sido cubierto por trabajadores en turno de 

noche. 

 Dar preferencia en la elección del turno de trabajo a los trabajadores mayores y a las 

trabajadoras embarazadas cuando estuvieran trabajando en turno de noche. 

 Analizar el incremento de las vacaciones en un día, si se eliminara el día del seguro. 

 Clarificar el reingreso en las excedencias voluntarias. 

 Actualizar la regulación sobre compensación por primas, llevando las referencias 

históricas a una Disposición Adicional. 

 Posibilitar el prorrateo de las pagas extraordinarias si se produce acuerdo con la RLT en 

la empresa. 

 Incorporar cláusula que permita fórmulas de retribución flexible con carácter voluntario 

y reversible y previa información y consulta a la RLT. 

 Posibilitar anticipos salariales por víctimas de violencia de género. 
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Ficha de afiliación    fecha ………... ..  /  ……………..……… /…………. 

Nombre y apellidos ......................................................................................................................................................................................................................... 

DNI  .…….....…….......................................    Teléfono ….......................................…..................... Fecha nacimiento  ….............. / ............................. / ….……. 

Dirección ........................................................................................................................................................................................................................................... 

Población  ....................................................................................................................................................................  Código postal  .......................................... 

Empresa/centro de trabajo ............................................................................................................................................................................................................ 

Correo electrónico ……………………………………....….................................................................…...................................  

Firma de afiliación: 

Orden de domiciliación código internacional IBAN:   

E S                           
IBAN                    NÚMERO DE ENTIDAD          OFICINA                              DC CUENTA 

Con mi firma autorizo a CCOO para cargar a mi cuenta los importes correspondientes. 
Concepto: cuota sindical - Tipo de pago: periódico       

 

Localidad .................................................................................. Firma de orden de domiciliación: 
 

(Entrégala a tus representantes de CCOO o envíala directamente a Calle Ramírez de Arellano, 19, 5ª planta  28043 - MADRID) 
 

PROTECCIÓN DE DATOS:  

Tus datos serán incorporados a un fichero titularidad de 
CCOO integrado por los ficheros pertenecientes a la 
confederación o unión regional correspondiente según el 
lugar en que radique tu centro de trabajo, a la federación 
del sector al que pertenezca la empresa en la que 
trabajes, así como - en todo caso - a la CSCCOO. En la 
siguiente URL puedes consultar los diferentes entes que 
componen CCOO: 
http://www.ccoo.es/sindicato/sindicato.html. La finalidad 
del tratamiento de tus datos por parte de todas ellas la 
constituye el mantenimiento de tu relación como afiliado, 
con las concretas finalidades establecidas en los estatutos.  
Además de lo indicado tus datos pueden ser empleados 
por CCOO para remitirte información sobre las actividades 
y acuerdos de colaboración que se establezcan con otras 
entidades. Siempre estarás informado en la web de 
CSCCOO (http//:www.ccoo.es) de dichos acuerdos y de los 
datos de dichas entidades. Puedes ejercer tus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, 
enviando una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu DNI dirigida a CSCCOO con domicilio en la 
C/ Fernández de la Hoz nº 12. 28010. Madrid. Deberás 
indicar siempre la referencia “PROTECCIÓN DE DATOS”. Si 
tienes alguna duda al respecto puedes remitir un email a 

lopd@ccoo.es o llamar por teléfono al 917028077. 

 

 Analizar cláusula contra diferencias salariales discriminatorias por razón de género. 

 Incorporar cláusula de fomento de rejuvenecimiento de plantilla, jubilación parcial y 

contrato de relevo. 

 Clarificar la edad ordinaria de jubilación en supuestos especiales. 

 Clarificar los supuestos de anticipos del capital del seguro de vida en que se produce una 

incorporación al trabajo. 

 Modificar el régimen disciplinario para adaptarlo a las novedades del Código Penal y a la 

Ley de Prevención de Blanqueo de Capitales. 

 Adecuación de los capítulos de salud laboral e igualdad. 

 Incorporar una referencia a la declaración europea del teletrabajo. 

 Establecer un número de reuniones determinadas para el Observatorio Sectorial y la 

Comisión de Igualdad. 

 Actualización de conceptos no salariales (dietas, gastos de locomoción) conforme a los 

criterios de anteriores convenios, y de la ayuda por comida en los términos que 

acuerden las partes. 

 Revisar el texto completo del Convenio para dotarlo de una visión no discriminatoria de 

género. 

Una vez pasado el paréntesis de agosto, con estos criterios se agilizará el reinicio de la negociación y 

se facilitará su desarrollo. Las partes nos hemos emplazado a volver a reunirnos el 22 de septiembre. 

Desde CCOO continuaremos planteando y defendiendo las propuestas que de verdad defienden los 

intereses de las trabajadoras y trabajadores del sector asegurador, en especial en materia retributiva 

y de previsión social. 

 

¡AHORA ES EL MOMENTO DE DEFENDER TU CONVENIO! ¡AFÍLIATE A CCOO! 

 


